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l:.l.~ SIendo prelt~rent,e el :c;ervicio que nan de p ..~staJ: lOS
embalses y obras hidrúulica.s que. con fondos del Estado o sub
veneione.s po: ~J, "e construyan en la cuenca (\f>;l río Mijares
la Administrarían ,-;e I'('serva t'l derecho a f'stablecer en cada
momento pI régimen de l'('guIadan del "ío, en la forma Que
I"stimf' ronveniente a los intereses g'enerale,<;, tanto durante la
construcción como en la explotación de dichas obras, quedando
obligado el concesionario a subordinarse a dicho régimen, stn
Que por esto, ni nada que con ello se relacione. tenga dere(~h(

a reclamación ni indemnización alguna.
10. La Sociedad concesionaria no podrá Introducir varIa·

ción alguna en el régimen del fío _sea éstB el natural o el
que se acuerde por los Organismos competentc~ durante la
explotación del embalse de Montanejos- que afect<> al régimen
de explotación que el Estado determine para los canales de
riego derivados del río Mijares, a cuyo~ efectos la Sociedad
eoncesionaria optará entre subordinar en todo momento la
explotación del aprovechamiento hidroeU~ctrico a la de dich08
canales o realizar las obras que. a juicio de la Administración
sean necesaria.'" para g"aranU~:'Lr el funcionamiento orf'\'ist,()
nara. aquéllos

11. La Administracion podrn en rodo tiempo compronar
si se reintegran totalment", al río la,o: nguDs utilizadas. A tales
dectos, la Sociedad conCí"sionarin. í"Rt~blf'cer{l lns aforadorps 'Y
Jimnígrafo,o; Que preceptúa la Orctf'n df' 10 de octubre de 1941
cuyo provecto deber~í someter a la aprobarión de la Comisari~'t

de Aguas del Júcar en el Tllaí':(l~PJí81Ad() pn l.1 r~()ndiC'ión ~f''{tfl

dI" esta eonce5'.i6n.
Asimismo. la Comisaria ele Ap;ll:té' cif'l Júr:n podr:l cun pos'

terioridad ordenar la inst.a.1nci6n r1p Cllam,OS nnnratos rl"glstra
dores estimf> cnnveniente, siendo cl'f' cllPntn dp In 8(){'ied(Hl ron
ces-ionaria 1m; gastos de montn.ie y con¡:;Nyación dI:' los mismos
y respondienrln en fodo mOH1Pll!,n dI' ,0:\1 np.r·ff'rtn flll1cj(ma
miento.

12. La InspeccIón y vir:ilanrifl dí" l~lo; ot,r3é' (' 1rlstalaciones
durante 811 ('nnstrllcríón y explutación e.c:.tar(ltl a cargo de la
Comisaría de Aguas del JÚcar. siendo de cuenta de la Socie
dad concesionaria las remllneracione,<; V ~~asto~ que por dichos
conceptos se originen ron 3JTeg10 a ias dispnsiciones vigente!'
pn cada momento,

1:1 La Comisarla d'e Aguas del ]ücru porlnl autorlzar dll
ra.nte la construcción las m-odificacionf'.": rlf' df'f aIle que no alte
ren la esencia de la concesión y podr[¡ dictar. durante la ex,
plotación, {'uantas disposicioue,<:; considere convenientes nara. la
buena conservación de las obras v funcionnmiento del aprove
chamiento para !nHantlzar los intereses gem'rnles. y en espe
cial para Que no se pierda cantidad alguna de agua, Dicha!l
disposiciones serán cumplidas por 1:1 SO{'iedad concesionaria sin
perjuicio de poder alzarse ante b DirP('('lón r:~nf'ral dp Ohn'l~

Hidráulicas
14. La Sociedad cnncf'sionfl.ria deber{l comnmcar por escrl

to de [a Comisarin de Aguas del JÚcar, la terminaci¡"n de las
obras para proceder a su reconocimiento final en la forma
dispue.o:ta en el Decreto 998/1962. de 26 de abriL lcvantñ.ndose
acta en la que se describirún ln.o: caracteristlca.~. ec;enciAJes de
las obras e inst.alaciones. haciéndose constar pi cumplimiento de
estas condiciones y, en particu1ar. la cuantía de la potencia
obtenible con el máximo caudal cnl1cedido ~7 In correspondiente
altura neta del salto. acta que debN(l SN ~l nrohac'b 001' la
Dirección General de Obras Hidr8ulicRs

15. La Sociedad queda oblümd¡:¡ a respetar Jos caudales ne
cesarios para los regadío.s establecidos en e1 t.ramo del apro
vechamiento hidroeléctrico objeto d<' la concesión, siempre Que
se encuentren dehidamf'ntf' lcgnli7:adm mec1iant,f' S11 inf'lcripción
t"n el Líbro Re;?:'ist,o d'f' Ar:l1rt.<l Púhlicn~ para quP sns aerechos
sean reronorir1o.s fin In vi:J n-dmini,:tl':Jtiv.'l (J<,-,1)lf'l'Hln flfechmr
a su cargo In 8oekd'ad rOl1('f'sinllaria \ao; n]Yf::¡f: {lIW SI" f)rpcispn
rmra a~egt1Tar In cflptación (le dichos callr1sles

10. La Aclmini~tl'nciúl1 sp reserva pi dr-T'f'('_ho r!,' romnl' df'
la conce.o:ión los volúmen('~ de rWll:t nec¡>sarios para obras
públicas por los mf'rlios y f'11 los. pllntü<:; qUf' estimf' m:ís conve
niente, en formn t!lle no PPI'jllc1iq11(' rl l:l~ nhl'.'1s r>ief'l1tarlnc: nm
la roncesiún

17. La Sociedad concesionaria .iustificarú, en el plazo di!
cinco afioEl contado:'> a partir dí" la ffleha en que eomience la
explotación, Que utiliza el crll1drll t,otal concf'didn de 12.000 lí·
tTos/segundo.

18. Cuando por cualquier causa ~a necf',sarlQ vaclar el ero
lmlse. el canal o el depósito de carga, se dará aviRo a los lHma~

rios de los aprovechamientos infel'ioreé:, con objeto df' QUe no
:-:e les cause pprjuicio_

19. Se otorga esta concesión, sin per.luicio de tercero, de·
jando a salvo el derf',cho de propiedad, con obligación de con
.servar o sustituir las servidumbres existentf's. de.i;·mdolas en
iguales o mejores condiciones que las actuales.

20. Se concede la ocunación de los terrenos ele dominio
PÚblico necesarios para lai obras. Las servidumbres legales se
rún decretadas, en su caso, por la autoridad competente

21. Queda sujeta esta conc,esión al abono df'l canon qUf'
en cualquier momento pudiera estahleeerse por t·l MiniElterio
(It" Obras Públicas con motivo de los bellefíeios derivado."; de la
regulación ere la corrientf' df'l río rf'aJl?:adn:; o Que se rf'n.1if'el1
por el Estado,

22. Tanto duran le la constrllC("ÍOn ('omü f'l1 \:t explotacUm
del aprOVf>chamienlo,.1fI Süeied::u! {'ÜiW~.':¡O!l:lri~1 ,~lUp(l::i ühHgael::\
!'tI cí1mplimipl1to rlt' lf~ If,!,_j~:I:leiilll d(; !.I''''('U. 1\11, I:~l. p:lIit. ('lfll>.,r-

vac:iún dp las espeeies, leyf'S de protee~Clon de la mdustrla na.
eional, disposieiones de caráctf'T' social v r:1'emás de general
,) plicactón.

.,l:=l. La ¿oclt~dad ConCf'SlUI1una c:onsLll lllr:.l en la UaJa Ge
nera I de Depó.:;itos y en el plazo de Un mes contadD desde la
pul)]jcación de ia concesión en el «Boletin Oficial del Estado».
el importe del :l por 100 del presupuesto de [as obras en te
n'enos de dominio ,JÚblico, quedando como fianza a responder
del cumplimiento de las presentes condiciones, devolviéndose
al concesionario después de anrohad:1 el act:1 de reconocimiento
fj na.1 de las obras.

24 Caducar~l e.sta conceslón pOI IncumplimIento de una
cualquiera df' estas condiciones y en lOS casos p.revistos en las
disposiciones vigentes cteclarándose la caducidad prevtos los
tnímites seüalados en la Lev Gf'neral éle Obrn.<: Públicas v en
su Reglamento rlf' aplicar:ión

Lo que de orden del excelent.1Simo .~eüor Mir'listl'O comunico
~ V S. para su conocimientn V efectos.

Dios guarctf' a V S mudlos afios.
Madrid. 11 de octuhre de 1969.-El Director generaL. por

dr·lp2ndón. f'i Comisario cf't1t.rat de Agu:lS. H. rJrbistonc1o;

Sr C'omis;¡rio J('fe ele Agl1a~ (1('1 JÚe::l.l.

RRSOIJUCION de la DireCCIón General de Obra.~

llidTánlicas 1)Or la que se hace públtca la autoriza
':Íli1L otor.Quda 0.1 AJJ1l11.tamiento de Vallirana para
cubrir tramo del torrent" «r::al Parré», en su tér·
mino municirml

El Avuntamiento de Va1lirana ha soJ1citado autorizaclóll para.
Cl'bl'ir tramo del torrente Cal FalTé. en 811 t(Í;rmino mup.ictps.l,
v ~.stf' Ministerio ha resuelto:

Autorizal a.! Ayuntamiento de Va,Uirana (BarcelOna) a eu
tlrir un tramo del torrente Cal FaITé. en .su término municipal,
para establecer sobre él una 8venida pública. con sujeción a las
'>iguientes l'ondir.iones·

l." Las obl'a:- :.;e e.Jecutaran con a.rreglo al proyecto que
~ll'vió de base al expediente, suscrito en Barcelona, en enero
de 1965 por los Ingenieros de Caminos don Pablo Nobell Ro
driguez y don Jorge Soler Pelx, y VIsadO por el Colegio corres
pondiente con las referencias P, N/8.34'1/64, por un presupuesto
de ejecución material de 1.414.549,318 pesetas, en tanto no re
sulte modificado por las presentes condiciones. Las modifica
ciones de detalle que se pretendan tntroducir podrán ser auto
rizarlas pot la COlllisaria de Aguas del Pirineo Oriental•.siempre
qUe no se alteren las caracteristicas esenc~ales de la autoriZa
~¡ón. lo cual implicaria la tramitación de nuevo expediente.

'2.~ La.:: obras comenzarán en el plazo de do." meses. a par
tir de la techa de publicación de ia autorización en el ((I]301et1n
Oficial del Estado» V deberán quedar termina.das en el de seis
meses, contados a partir de la misma fecha

;~.~ La inspección y vigilancia oe [as obras e instalaciones.
tanto durante la construcción como durante la conservación
de las mísmas. quedarán a cargo de la Comisaria de Aguas del
Pirineo Oriental siendo de cuenta del concesionario las remu
neraciones y gastos que por dichos conceptos se originen. con
sujeción a las disposiciones que le sean aplicables y, en espe.
cilll, al Decret.o número 140, de 4 de febrero de 1960, debiendo
darse cuenta a dicho Organismo del principio de loo trabajos,
Una vez terminados ést.os y previo aviso del concesionario, st'.
nrocederá a su re<:onocimiento por el Comisario Jefe de Aguas
(]pl Pirineo Oriental o Ingeniero del Servicio en quIen delegue.
lev:mtándose ::trtn. en la que conste el cumplimiento de estM
condiciones y extensión de la superficie ocupada en metros
cllUdrados. mú~ los nombre,'; de lo~ productores espafioles que
hayan sumini~t.r::tdo los materiales emplf':lrlos debiendo ser apro
hada el acta por la Dirección General.

4.'" Se conef'de autOlización para la ocupación de los lierre
UD.'> dI? dominio público necesario..<; para In." obras. Las servi
dumbres legnJe8 o;¡:m'm clf'cretada.s. en su CAm. nor la RutoI1dad
competente

5.~ Se ('.onf'ede esta autorización por un perIodo de noven
ta V nueve años. dejando a salvo el derecho de propiedad y
",in perjuicio de tercero, quedando obligado el concesiona.r1o a
demoler o modificar por su pa.rte las obras cuando la Adml
nistraóón lo ordene por tnterés general, sin derecho a tndem
nización alguml. no pudiendo dedicar las obra8 a t'ine.'l distln
toe:. de los. que ."le especifican en el' expediente.

ü.'" El concpsionario ",erá responsable de c.uanto..<:¡ dúos y
perj uicios puedan ocasionarse a intereRes públicos o privados.
('omo consecuencia de la~ ohr8~ Hutori7adas Quedando obl1ga~

do a su Indemnización
7." El concesionario queda obligado al cumplimiento de tas

dt.sposlcíones V19.'f'ntes o que .,,;e dieten en 10 sucesivo, relativas
a ia lndm:trin nacional, contrato v fl{'dden1·f'.8 de.! tJ'abaJo y
(\pmás de carúcLer oocial.

B" Queda tf'rminantemente prohIbIdo el vertldo de escom
hl'OS en el Cflu-re del río y en sus libera,s o márgenes. s1endo
l'f'sponsable el ('oncesionario de 10."1 daiioR y perjl1icloR que como
('Cin.'iF'~~Uf'Y1cja ti ... In.'~ Illí.<;mo~ pudiera orIgina,rsl:' y de su cuenta
1,-,.. t¡-EltJ:l!u:.< 'lli' :¡I Adrr:ini!4rBrh'm oC/If"m' lJf>Vl1.1· ~( ('9.00 para
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la· limpieza de los escombros vertidos durante las obras o des
pués de ell...

8.. El concesionario queda. obligado a eumpltr. tanto du·
rante el periodo de construcción como en el de explotación,
1M disposio1onl8· de la Ley de PelIea Fluvial para conserva.ción
de 1... especie•.

10. Esta autont;act6n no tI,culta por 81· sQla para e.teeut8J'
obras en !Qna de servidumbre (le clII.l'reteraa, por lo que el
peticionario habré. de obtener la neoeaart. autorizaeión de 108
ortan1ImOl competentes enoarl'J,C.1oa de su polttlca y explota
olón.

11. Caducará esta autorización por mcumplimiento de cual
qUiera de e8t~ condiciones y en 108 casos previstos en las dis
posiciones V1gentel, declarándose c:Ucha cadUcidad según los tra·
mltee oetlaladoo en la LeY y Reglamento de Obras Pllbllc....

Lo que de orden del excelent1simo sefior Min18tro lo cO
munico a V. S. para su conocimiento y efectos.

D101 ruar<1e a V. 8. muChOB afta!.
Madrid. 17 de octubre de 19G9.-El Director general, por

delegación, el Comisario central de Aguo.s, Ro Urblstondo.

Sr. Com_rlo Jef. de Acuaa del Pirineo Or1enUlJ.

RESOLUC¡ON de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por la que se concede a don José
ltotlldn C'aal. autorfmcf6n pard. aprovechar aguas
.ub4lveál 4' lA r'era (fe Magarola, en término mu
nicipAl 4e E'1JQrraguera (Barcelona), con destino
a USOs tndustrtalts

Don José Rotllán Casals ha solicitado la. concesión de un
.prove~rnlento de aguas suW,lveas d.e la riera de Magarola,
en término municipal d.e EsparraQUera (Barcelona), COn des
tino a usos industriales; y

Esta Dirección General ha resuelto:

conceder a don José RotMn CasaJ. autorllll\<:lón para _l·
var un volumen de aguas subálveas de la riera de Magarolas,
en término municipal de Esparraguera (Barcelona), de 1.200.000
litros diarIos, equivalentes al caudal continuo. de 13,89 litros
por segundo, que POdrá extraer durante ca.torce horas. a razón
del caudal de 23.81 Ut1'08 por segundo. 0011, destJn,o a una fa
bricación de papel en dicho término municipal Y finca de su
propiedad, con sujeci6n a las siguiente! condiciones: .

1.- Las obras l!e ajUl~tarán al proyecto que ha servido de
bal!le a la caneel!llón y que por esta Resolución se agrueba. La
Comisaria de Agua,s del Pirineo Oriental podrá autorIzar po>
quefia.s variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modifIcaciones en la esencIa de la
concesión.

2.a La8 obras et!].pezarAn en el pluo de tres meses, conta
dos a ,partir de la fecha de publicacIón de 18. concesión en el
«Boletin Oficial del EstadO», y deberé.n qUedar terminadas a
los dieciocho meses. a partir de la misma techa.

s.- La Atlmini8trMl6n no responde del caudal que se con~
c~e. Queda autorizado el concesionario para 1& extraceióp ele)
volumen dUlLrlo concedido para el uso del aproveehamiento en
jornada tMtrinr1.da de catorce horas, lo que supondrá un eau
dal en ese perlodo de 2M litro. pQr serundo. La Coml"'r1a
de Aguas dll Plrlnt!O Oriental podrf. extglr del cOllCl8lonarIo
la adecuacl6n de la potencIa de el""acl6n o bien la IllStalael6n
de un diallOlltlvo mOdulador con vistu a la 1lmItacl6n diarIa
del volumen extraldo previa pr..en~n dll proyecto corres
pondiente. 1I SerVIcIo comprobarA especialmente que el oaudal
utlllsMo pQr el concealonarlo no exceda en ningún c_ del
que se autorllll..

4.a La lnapeccl6n y virnancla de las obras e lnstAlAclon.s,
tanto durante la construccl6n como In el periodo de explota
ción del aprovechamIento, Q.uedarán a cariO' de la Comls&tia
de Arue. del PIrineo Orlentel. siendo di cuenta del cancealo
narlo 1... remuneraclon.. Y l/IlOtoe que por dlchoa conceptoa se
ortllln.n, eon amglo a 1"" dlspOlllclon.. Vigentes. deblenlio da...
cuenta a dIcho Organismo elel principio de loa trabajoa.· 'Una
vez tll'lnlnados. y prt\7iO avIso del conC8lilonarlo, ie prooederá
a su reconOCimiento pQr .1 CollllllU'io Jetl de Aguas O lng..
niero en qUien d1!le¡¡rul, levantf.ndoBt acta en 1& que OOftlte .1

,

. cumplimiento de ..tu condlolon... lIn que puecla _ la

,

explotacl6n antes de aprobar ..ta acta la Dlreccl6n o.neral,
S.a S. concede la ocupacl6n de los terr.noo de dOminio pll·

bUco n......rlos para lU obras, Las ..rvIdum¡,r.. 1....1.. nrin
docretadas, en su ClIllO. pQr la autoridad ooilol>etlllte.e.. l!il _ que le concede quecla adscrita a loo UIOS Indl.
cados, quedando prohibIda su enajenación. oea1ón o arriendo con
Independencia de aquélla.'.a LA AdmlnlattAcl6n s. rosltVa el derlOho de tomar de
la eonCealón los 'VOl\1rnenes de aMua que sean necesal'ioa pata
toda ela8e de obras. públicas en la forma que ..time· convenlen~
te. pero s1n perJud.icar las obras de aquélla.

8." :Esta oonoe.sión se ot<X-.. por un per1odo de letenta y
cinco Atioa. contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento tlnal, sin perjuicio de tercero 1 salvo

'Le

el derecho· de propiedad, con la obligaci6n de ejecutar las obras
necesarias para ctmservar o sustituir las servidumbres exis
tenteS.

9.& .Elsta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda. establecerse por el Ministerio de
Obras Pl1blicas, con motivo de las obras de regulaci6n de la.
corriente del do, reaUzadas por el Estado.

10: Esta. concel!lión se otorga condicionada a la depuración
de las aguas que. vierten al cauce público, Q.ue es indispensable
para la autorización de la explotación del aprovechamiento,
habiendo de tenerse presente lo establecido en el articulo 11
del Reglamento de Pollcta de Aguas y sus Cauces de 14 d.e
septiembre de 1959 y 9 de octubre de 1962. El peticionario viene
obli¡ado. en Dlazo mlnlmo que fijará la comisaria de AgUas
del Pirineo oriental al recibIr la resolUción, a formular proyec·
ta de depuración de las aguas residUales de su fabrlcaei6n. sin
cuya tramitación y aprobación queda prohibido su verUdo. Las
aguas que se deVUelvan al caUce estaré.n sujetas a lal normas
vigentes sobre resIduales y a las complementarias que sobre
el particular señale la referida Comisaria de Aguas, la q:ue,
en caso de incumplimiento. podrá suspender el funcIonamiento
de la instalación.

-11. Qued.a sujeta esta concesión a la.s disposiciones v1¡~n

tes o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato
V accidentes del trabajo y demás de carácter social.

12. El concesionariO queda obligadO a cumplir. tanto en la
construcción como en la explotación, las disposioicmes de la
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies.

13. El depósito constituido quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones, y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de 1&1
obras.

14. Se prohibe al concesionario verter escombros en loa cau~

ces públicos, siendo responsable de los dafios y perjuicios .que
como consecuencia pudieran originarse :. de su cuenta los tra
bajo$ que la Administración ordene para la limpieza de 10B
escombros procedentes de las obras.

15. Caducará esta concesIón por incumplimiento de estas
condiciones :Y' en los casos previstos en la.a disposicionea vi
gentes, declar4ndose aquélla, según los trá.mites sefialados en
la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que comunicO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S muchos ailos.
Madrid. 4- de noviembre de 1969.-El Director general, por

dp,legación. el Comisario central de Aguas. R.. Urblstondo.

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Pirineo Oriental.

RESOLUCION de la DirecciÓ'li General ·de Obra.
Hidráulicas por la que se autort!a " (ton J08~ O<m.
zál(!~ Ortega, dan J04é SOrUl Amate, dOña Murta
Gonzdlez Ortega 11 don J08~ ,LIlO MaMA pAra AprO
vechar aguas Bubálveta, d,l nO Attd4rcr:t', en. urmtno
municlpal de Santa F' ",. Mondllfar (AlmerlAJ, con
destino al riego de varias ftnocs de BU 'Pf'Of,Üd44.

Don José González Ortega, don José soria Amate, dona MI"
ria. OOlUSáléll Ortega y don José Lao Márin hin toUaltB.dO la
autoriza.oión di aguas subálveas del río Andarax. en tértnlno
munioipal de Santa Fe de MondúJar (Almma), cOn destino ..
riqoe¡ y .

E,te. Direcci6n General ha resuelto:

Autorizar a don José Oonzález Orte.a, don JOIé 80ria Amate,
doña Maria González Ortega y don Joá L&o Me.rln pan. ~...
val un caudal de 432 metros oúbicos diarios, can Un máxllho
d. 10 litros por aelundo, Y con un miXtrno ..nual de 1',000
metro. cúbicOI, de aJUas l5ub'h:eas dtl rio AndaraJe,· en' e1~ tl6r..
mino munictpa.l de Santa Fe de Mondújar (Almel'f.l), COn d....
tino al riego de varias fincas de su propieda.d. con sUjectón a
1&1 siaUientes condiciones:

1,- L~ obra. ya construidas le ajuatan al pro:recto IUlCrit~
en Almeria, en febrero de 1962. por el Ingeniero d. Oam1lloa
don I1defonso Herrero Gómez y visado por el colqio CorftS
pendiente en 2' ele mayo de 1982. por un irnporte de eJeouo16n
material de 16e.016,61 pesetas. La Comisaria di A¡uas del sur
de Espafia podrá autorizar pequefias variaciones que tiendan
al perfeccionamtento del proyecto y que nO impliquen Ihodlfi~
cacione. en la esencia de la ooncesión. .

2." La Adminlltraoión no retponde elel caud.al Clua le oon..
cede. La Administración se reserva el derilcho de obUgltr • la
construcción de un módulo que limite el oaudal al concedido
cuando· lo estime oportuno al interés general.

3.& La inspección ., viglancib. de lal obras e inetallOlOneB.
tanto durante la construcción del módulo como en el· periodo
de explotación del aprovechamiento, quedarAn Ro cargo d. 1.
Comt.aria de Aguas «tel Sur de Espa.tl.I. slendo de cuenta del
conceaJ:onarto las remuneraciOnes y gastos que pOr d.lchGl con..
ceptos se originen, con arreglo a las disposiciones &pUeable!,
Y en Ispeclal al Decreto nllmero 140, de 4 de febr<lftl de 1geO,
debiendo darse cuenta a dicho Orpnllllno del prlnelplo di 108


